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Asunto 

 
Acción popular – Apelación de sentencia 
 

Proviene Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira 
 

Demandante 
 
Demandada         

Mario Alberto Restrepo Zapata 
 
HUANG GUIQUING propietario de Chop Suey Tam´s 
 

Mag.Ponente Carlos Mauricio García Barajas 
 

 

  

  

El actor popular presenta escrito1 de desistimiento de la acción 

constitucional, a lo cual esta instancia no accede por la naturaleza de los 

derechos que son objeto de discusión, en el entendido de que no son 

susceptibles de disposición del accionante.  

 

En cuanto a la demora que refiere, en el expediente constan la totalidad 

de actuaciones surtidas, y en esta misma fecha se profiere sentencia que 

resuelve la instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase  
   
  

Carlos Mauricio García Barajas   
Magistrado  

 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

 
17-10-2023 

  
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO  

S E C R E T A R I O  
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